
AVISO IMPORTANTE 

Se informa a todo el personal de este H. Consejo de la Judicatura que ya se encuentra 

disponible el acumulado de Percepciones y Deducciones correspondiente al ejercicio 

2025, información necesaria para la presentación de su Declaración Patrimonial. 

El acumulado puede consultarse de la siguiente manera: 

Desde equipo de cómputo: 

• Ingresar a https://www.humaneland.net/login/login.xhtml 

Datos de acceso: 

• Compañía: judicatura (en minúsculas) 

• Empleado: número de empleado (tal como aparece en su credencial) 

• NIP: 

o Primera vez: 1234 

o Si ya cuenta con NIP: ingresar el previamente asignado (4 dígitos) 

Procedimiento: 

1. Una vez dentro, seleccionar el ícono en forma de reloj llamado “Procesos”. 

2. Acceder a la opción “Acumulados (meses)”. 

3. Capturar el periodo de enero 2025 a diciembre 2025. 

4. Dar clic en “Consultar”. 

5. La información acumulada por concepto se mostrará en la parte inferior de la 

pantalla. 

Importante: 

En caso de no recordar su NIP, se solicita enviar un solo correo electrónico por juzgado o 

dependencia a: tesoreriacjj@hotmail.com, indicando: 

• Nombre del personal que no puede acceder 

• Motivo del problema 

• En su caso, si requiere actualización de datos personales (el correo asociado debe 

ser gmail o institucional) 

Fecha límite: 20 de abril de 2026. 

Agradecemos su atención. 
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